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El Presidente de la República, 
Acuerda: 
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Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 
la disposición que dice: 

«N9 52--La Corporación Municipal de 
León, como una necesidad para regular la 
vida económica de este Municipio en rela­
ción con el alza general de precios, a fin de 
poder hacerle·frente a los numerosos gas· 
tos y a los necesarios aumentos en el nué­
vo presupuesto, 

Acaerda: 
19 .. Hacer las siguientes reformas al plan 

de arbitrios vigente, asi: "",;.,,.. _ . , 
a)--La fracción 16, se leerá asf: Agentes, 

empleados o representantes de Casas 
establecidas en otras ciudades ctel pats, 
que lleguen a esta ciudad para colocar 
órdenes de pedidos, cada· visita.- ... ~. 
C$ 20.00; . 

b)··Aumentar en un 25 % todas y cada una 
de las fracciones 26, 27, 64 y 65; 

c)-·Suprimir las fracciones 183 y 194; 
d) .. La fracción 182, se leerá asi:' Que in· 

troduzcan menos de 10 galones dia-
rios, etc. . . 

- 29--Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su- aprobación y surtirá sus 

efectos legales a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en •La Ga­
ceta•. 

León, siete de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.--Roberto Debayle.--G. Sa­
lamanca--Alberto Argüello V.--Ramiro Sa· 
casa G., Srio. • , 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Mayo de 1943.-SOMO­
ZA.--El Ministro de la Gobernación--Leo­
nardo Argüello. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N980 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19--La organización del personal docente 

de las Escuelas Nacionales del Departamen­
to de Rivas, para el afio lectivo 1943 a 1944, 
será la misma que la del ano próximo pasa-~ 
do, con las modificaciones siguientes: 

Rivas 
Escuela Superior de Varones 

Director, Raúl Quintanilla [normalista]; 
profesores: Maria del C. Zamora, Soledad 
Martinez, Humberto Jiménez, Julio C. 
Abarca (normalista), Alberto Vargas G., 
Victor M. Martinez, Dolores Ortega. 

Escuela Superior de Niñas 
Directora, Maria lgnacia Fonseca; profe­

soras: Alicia Martinez, Maria Luisa Zepeda, 
Dora Maria Avendaf'lo, Elena Bustos (nor­
malista), Lola Zamora, Rosaura de Espino­
sa, Berta J ácamo. 

San Jorge 
Escuela Graduada de Varones 

Director, Pablo Rivas; profesores: Pedro 
Rodrfguez, Haydée de Rivas, Alba Cha-
morro. · · 

Escuela Graduada de Niñas 
Directora, Gloria Zelaya; profesoras: Co­

rina Fuentes, Concepción Sánchez, Socorro 
Rodriguez. 

San Juan del Sur 
Escuela Graduada de Varones 

Director, Max Carcache H.; profesores: 
Ricardo Jiménez, Manuel A. Garcia, ~an­
tiago Gómez. 

Escuela Graduada de Niñas · 
Directora, Mercedes v. de Cajina; profe­

soras: Soledad Sandoval, Socorro Guzmán, 
Esmirna Víllavicencio. 

- Buenos Aires 
Escuela Elemental de Varones 

Director y profesor, José Maria Ordóftez; 
profesora, Méllda Chamorro. 
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Escuela Elemental de Niñas 
- Directora y profesora, Natalia de !barra; 

profesora, Rosa A vellán. ,::.:,-. 
Potosi 

Escuela Elemental de Varones 
Director y profesor, Julio Jerez Castro; 

profesora, Mercedes Ruiz. 
. Escuela Elemental de Nin.as 

Directora y profe sora, Gregoria Sierra 
B.; profesora, Felicitas Martinez. ·· . · 

Belén 
Escuela Elemental de Varones 

Director y profesor, Pablo Quintanilla; 
profesora, Berta Jarquin. 

· Escuela Elemental de Nin.as 
Directora y profesora, Ana Chacón; pro· 

fesora, Adela Henrfquez. 
Popoyuapa 

Escuela de Varones 
Directora . y profesora, Mercedes de 

Blanco. 
· Escuela de Niñas 

Directora y profesora, Isabel de Ortiz. 
Tola 

Escuela de Varones 
Director y profesor, Juan Alvarez. 

Escuela de Niñas . 
· · Directora y profesora, Maria Benita To­
rres. · · 

Moyogalpa 
· . Escuela de Varones 

. Director y profesor, Francisco 
López. 

Escuela de Niñas 

Alberto 

Directora y profesora, Aminta Montoya 
(normalista). 

Alta Gracia . 
Escuela Elemental de Nifias 

Directora y profesora, Rosaura Espinosa 
F ; profesora, Dolores Flores. 

Escuela Elemental de Varones 
Director y profesor, Guillermo Gutiérrez 

R.; profesor, Casi miro Barrios. 
. Escuelas Mixtas . ',, e • 

El Limonal 
.. 't12~J..,-<;·.~ · ·Directora y profesora, M~ria Vflchez. 
¡. ""- · Calle Enmedto 
f: Directora y profesora, Isidra Jiménez de 

Lemes. 
Apolllpuá 

Directora y profe sora, Maria Asunción 
Rodríguez.· 

.. El Rosario 
Directora y profesora. Gladys Rojas. 

· Veracruz 
Directora y· profesora, . Blanca Victoria 

Ruiz. 
Puebla " 

Directora y profesora, Ana Antonia Fon· 
seca. 

. . Sapoá 
Directora y profesora, Ana Marta Mufíoz. 

A pataco 
Directora y profesora, Mercedes Valle. 

Los Piches 
Directora y~profesora, Felicitas Marenco. 

.• Los Cerros -. 
' Directora y profesora, Adela Palma. 

Calle Mercedes 
Directora y profesora, Adela Obregón. 

Calle Mercedes 
Directora y profesora, Hermisenda Sán-

chez. · 
El Palmarcito . . . .• 

Directora y profesora, Ramona Bustos. 
· El Ostional 

Directora y profesora, Cristina Gutiérrez. 
Nancimi . 

Directora y profesora, Socorro Ruiz. 
La Virgen 

Directora y profesora, Amalia Gómez. ' 
Las Salinas 

Directora y profesora, Maria Luisa Ro­
driguez. 

EsqÚipulas 
· Directora y profesora, Cipriana L6pez. 

Los Horconcitos 
Directora y profe sora, Mercedes Ro­

dríguez. 
'~ · .. · Chacalapa 

Directora y profesora, Ana Ruiz. 
Los Sánchez . 

Directora y profesora, Carmen Cordero. 
Monte San Juan · 

Directora y profesora, Mercedes de Ji­
ménez. 

' , · Candelaria " 
Directora y profesora, María Teresa Ro· 

jas H. · · · · · · · · 
Las Piedras · 

Directora y profesora, Hilda Peralta .. 
Pueblo Nuevo 

Directora y profesora, Marcelina Brenes. 
Palos Negros 

Directora y· profesora, .Marta A. Bara­
hona. 

San José del Sur 
Directora y profesora, Estér de Novoa. 

Cárdenas 
Directora y profesora, Yolanda Beltrán. 

La Chocolata 
Directora y profesora, Manuela de Quiroz. 

San Juan Viejo 
Directora y profesora, Maria Sequeira. 

Sota Caballos 
Directora y profesora, Chona Garcfa. 

Rio Grande 
Directora y profesora, Emilia de García. 

El Carrizal · 
Directora y profesora, Isabel Castafia. 

Rivas . ~- . 
'" Escuela Nocturna de Obreros 
Director y profesor, Gilberto Jiménez. 

Escuela Nocturna de Obf'eras :" 
Directora y profesora, Maria Ignacia 

Fonseca. 
. · Escuela Superior 
Profesor de Inglés, Br. Alberto 

Pérez. · ,. 
29--EI presente Acuerdo surtirá sus efec--~"" 

tos legales a partir del 15 del mes de Mayo 
corriente; y los nombrados tomarán pose­
sión de sus cargos en la Jefatura Política 
del Departamento. 

Comuniquese--Casa Presidencial·· Mana­
gua, D.N., 10 de Mayo de 1943.--SOM~A. 
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---------------=----------·-----==!=-=-==-...... ------=---=---------------··El Ministro de Instrucción Púl]>lica, por 
la Ley, Aníbal !barra y Rojas. · .. 

N9 84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-La organización de las Escuelas Na­

cionales de la zona rural del Departamento 
de Managua, para el afio lectivo 1943/1944, 
será la misma qÜe la del afio próximo pa­
sado, con las modificaciones que aparecen 
en el presente. Acuerdo: · · 

San Rafael del Sur 
Escuela Element'al de Varones 

Director y profesor, César A. Núfiez, 
M. de Educación; profesor, Rafael Silva. 

Escuela Elemental de Nifias 
Directora y profesora, Graciela Sotoma­

yor U. [normalista]; profesoras, Mercedes 
Castillo, Virginia Cruz. 
· Mateare 

Escuela de Varones 
Director y profesor, Julio Aguilar. 

Escuela de Nifias , 
Directora y profesora, Berna de Aguilar. 

Tipitapa 
Escuela Elementral Mixta 

Directora y profesora, Josefa C. Vflchez; 
profesoras, Olimpia Núfiez, Leticia de la 
Rocha. 

El Carmen 
Escuela de Varones 

Directora y profesora, Ana Rosa v. de 
Larios. 

Escuela de Niñ.as 
Directora y profe sora, Filomena Quintero. 

Escuelas Mixtas 
•¡; Et Brasil 

Directora' y p_rofesora, .Mercedes Totres. 
Las Banderas 

Directora y profesora, Leonor Martlnez. 
Zambrano 

Directora y profesora, Mercedes Del­
gado. ,':.~ 

El Salto 
Directora y profesora, Tomasa Espjnosa. 

·Barba de Tigre • . 
Directora y profe sora, Agustina M. de 

Noguera. 
. Los Larios 

Directora y profesora, Juana M. Quinta-
nilla. ·, ..... ·~ 

·~. San Cristóbal· 
Directora y profesora, Rafaela Alvarez. 

_ Los N arváez 
Director y profesor, Benedicto Cisneros. 

San Pedro 
Directora y . profesora. Rosaura v. de 

Burgos. 
Masachapa 

Directora y profesora, Gertrudis Lanuza. 
Los Gutiérrez Norte 

Directora y profesora, Eudomilia Es· 
trada. 

Los Sánchez ;~i:i' ~· 
Dl'ectora y profesora, Juana Maria Silva. 

... 
Las Mfderas ' .·· .- · 

Directora y profesora, Engracia v. de 
López. ·~ 

. Citalapa 
Directora y profesora, Blanca M. de Ro· 

dríguez. 
San Cayetano ~ -

Directora y profesora, Manuela Roa. 
"' Colama . 

Directora y profesora, Julia Bolaños. 
San Roque [San F. Carnicero] ,. · 

Directora y profesora, María v. de Mo­
tesdeoca. 

··:' ·'-Escuela Nocturna 
San Rafael del Sur 

Director y profesor, César A. Núfie·~. 
Maestro de Educación. 

29:..Ef presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos legales a partir del 15 del mes de mayo 
en curso; y las nombradas tomarán pose­
sión de sus cargos en la Jefatura Política 
del Departamento. " . . 

Comunfquese-Casu Presidencial Mana· 
gua, D. N., 11 de Mayo de 1943.-·-SOMO· 
ZA.---El Ministro de Instrucción Pública, 
por la Ley-Anibal !barra y Rojas. 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
~ Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 
«José María Sobalvarro, Jefe Polftico y 
Comandante de Armas del Departamento 
de León, en representación del Gobierno, 
por una parte, y don Tomás Pereira Cas· 
tellón, por otra, convienen en celebrar el 
siguiente contrato: 

1 . 
El señor Pereira Castellón, dá en arrien· 

do al Gobierno por el término de un año a 
contar del primero de Mayo del corriente 
una casa que posee en ésta ciudad, [Barrio 
de San Sebastián] para que sirva de Local 
a las Escuelas Elemental de Varones N9. 3 
de ésta ciudad. 

11 
El Gobierno pagará a don Tomás Pereira 

Castellón por este arriendo la suma de cien 
córdobas (C$ 100.00) mensuales, en la Ad­
ministración de Rentas del Departamento, 
mediante la forma acostumbrada, compro­
metiéndose a devolver el local en la forma 
que lo recibe. 

111 ·. ~ 
Los impuestos interiores los pagará el 

Gobierno y el señor Pereira pagará los 
exteriores, comprometiéndose a blanquear 
la casa una vez al año en el mes de Mayo, 
lo mismo que a reparar los desperfectos que 
ocurrieren por fuerza mayor. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo creyere con­
veniente. 
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En fé de lo cual firmamos el presente' gua, D. N .. 8 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 

contrato en cuatro tantos de un mismo tenor, --El Mini:5tro de Instrucción Pública, por la 

en la ciudad de León, a los treinta días del Ley--Anibal !barra y Rojas. 

mes de .Abril d(! mil noveciéntos cuarenta y 
tres. José María Sobalvarro, Jefe Político, 
Tomás Pereira, Contratista». 

Comunfquese---Casa Presidencial--Mana­
gua, D. N., 8 de Mayo de 1943.·-·SOMO­
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley-Anibal Ibarra y Rojas. 

NQ 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 ·Nombrar a la sefiorita Berta Cerna, 

Profesora de la Escuela Superior de Varo­
nes de Matagalpa, Departamento de Mata­
galpa, en lugar d~ Carlos M. Sánchez; que 
pasa atocupar otro puesto. 

29·· Nombrar a la sefiorita Guillermina 
Kollerbhom, Prefesora de la Escuela Su­
perior de Niñ.as del mismo lugar, en susti­
tución de Gloria Rivas D; 

39--Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del De­
partamento, devengará el sueldo que les 
asigne el Presupuesto General de Gastos 
del Ramo.a partir del 15 de Mayo en curso, 
fecha desde la cual comenzará a surtir sus 
efectos legales este Acuerdo. 

Comuniquese--Casa Presidencial---Mana-

NQ 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Bachiller Francisco José 

Duarte, Profesor de la Escuela Superior de . 
Varones de la Ciudad de León, en lugar de 
Rafael Padilla Palma. 

29--Nombrar a la señ.orita Bertilda Quin­
tana Profesora de la Escuela Graduada de 
Varones N9. 3 del barrio dé Laborío de la 
misma ciudad. 

39 -Nombrar a la señ.orita Luisa Emilia 
Ocón, Profesora de la Escuela Graduada de 
Varones N9. 1 del barrio de la Estación de 
la misma ciudad. 

49-· Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del De­
partamento, devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de· Gastos del Ramo 
a partir del 15 del mes corriente, fecha 
desde la cual surtirá sus efectos legales. el 
presente Acuerdo. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N, 8 de Mayo de 1943.-SOMO· 
ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Anibal lbarra y Rojas. 

-.> NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORT ACION DE CAFE 

1- Ventas regís/radas _de café para exportación (en sacos de 60 kilos netos) 

Periodo de Octubre t, 1942 a Abril 3, 1943 . • . • , • • • 

Semana del 4 al to" de Abril de 1943 . • , • • • • • , 
Total de ventas registradas , • • 

A los EE.UU. 

138,134 90 
12,20150 

151,036 40 

ll-Exportaciones de café (en sacos· de 60 kilos netos) 

A los EE.UU. 

A otros paises 

nada 

A otros paises 

Embarcado~ hasta el 3 de Abril, de 1943, a cuenta de las obliga. 

ciones registradas hasta hoy, periodo 1942/1943 

-· .:-..... -·.--····---.'ft=":~.-~;'-.:.·~., 

86,673.20 

No hubo embarques en esta última semana 

Total embarcado • . • • .... 86,673 20 

111- Existencias de café (en sacos de 60 kilos netos) 

En puertos: 38 572.15 En el interior, estimación: 78,000.00 En total: ,112,000.00 

JV-Estimatión de la producción (en sacos de 60 kilos netos) 

Periodo 1941/1942: 280,000 sacos Perfodo 1942¡t943: 250,000.00 

Menos consumo interno: 35,000 00 

Neto exportable:' 215,000.00 -

Managua, D. N., Abril 10 de 1943. 

}UNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

Salv. Ouerrero M., 
Se~relario. 

\ 
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TRIBUNAL DE CUENTAS Considerando: 
Que según auto del señor Jefe de esta 

sentencias del Tribunal de Cuentas Sala, de las diez de la mañana del trece de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno al 
Contraloria Especial de Cuentas Local~s. folio 212, en virtud de que el Contralor don Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, Guillermo de la Rocha cesara en sus fun- . · D. N;, treinta de Diciembre de mil no- ciones, las presentes diligencias fueron vecientos cuarenta y dos. Las nueve de la pasadas al suscrito Contador para que con­mafl.ana. tinuara con la glosa judicial hasta fnllnr, en 
Examinada que fue por el ex-Contador cuyo cumplimiento provei a las diez y de glosa don David. A Castrillo M., la cuenta treinta minutos de la mafiana del trece de de la Tesorerfa de la Junta de Ornato de la Mayo de mil novecientos cuarenta y uno, al ciudad de León, llevada por el sefl.or Samuel mismo folio 212, poniendo el cúmplase de 

Gutiérrez Salamanca, mayor de edad, sol- ley; Y 
tero, agricultor y del domicilio de aquella Considerando: . ciudad; durante el período de Abril a Agosto Que por escrito de veintiuno de Agosto de mil novecientos treinta y siete, de mil novecientos cuarenta y dos, agregado 

Resulta: . al folio 213 de estas diligencias, ei sefior 
Que según carta-cuenta que figura al Defensor de oficio don Manuel Fernádez E., folio 215 de este expediente, durante el pe- mayor de edad, soltero, tenedor de libros y riodo indicarlo de esta cuenta, hubo un de este domicilio, pidió se le tuviera por movimiento de ingresos y egresos en Caja apersonado en el presente juicio, corno de seis mil. cuarenta y nueve córdqbas y nuevo apoderado del señor Sarnuel Gutié­cuarenta y cmco centavos [6.049,45], inclu· rrez Salamanca, presentando como prueba sive el término de cierre; y de su legal personerfa testimonio de revo-

Considerando: . cación del poder que fué conferido al sefior 
Que estando terminado el examen ad- doctor don Rodolfo Abaunza Salinas y nue­

ministrativo de esta cuenta, por auto de las vo poder otorgado al sefior Julio César diez de la mafl.ana del once de .Junio de mil González Y sustitución de éste a favor del novecientos cuarenta al folio 19 de este ex- sefior Manuel Fernández E., en virtud de pediente, suscrito por el Contador que Ja haber cesado en sus funciones dichos seño­tuvo a su cargo en sentido administrativo, res Abaunza Salinas y Gonzalez, para que las presentes diligencias fueron elevadas al de estos documentos se tomara razón, se le conocimiento del sefior Jefe de esta Sala devolvieran y se le mandase correr los 
para los fines de ley, habiendo este fnncio· traslados de ley; y 
nario proveido al reverso del mismo folio 19 Considerando: a las once de la manana del doce de Junio Que el pedimento a que se refiere el con-de mil novecientos cuarenta, disponiendo siderando anterior, fué atendido de confor­que este juicio pasara al Contador don Gui- mirlad con providencia de las diez la mafiana Ilermo de la Rocha, para los fines del trámite del dia treinta y uno de Agosto de mil judicial y fallo, quien proveyó al reverso novecientos cuarenta y dos que corre inserta del mismo folio 19 a las ocho de la mafiana al reverso del folio 213, en que se mandó 
del catorce del mismo_mes y año, poniendo tener por apersonado al señor Manuel Fer-el cúmplase de ley; y nández E., tomando la razón, que figura al 

"' Considerando: . frente y reverso del folio 214, del teetimo-
Que en escrito de fecha veintisiete de nio de revocación del poder conferido. al Junio de mil novecientos cuerenta, al folio sefl.or doctor.don Rodolfo Abaunza Salinas 23, el sefl.or doctor don Rodolfo Abaunza Y nuevo poder otorgado al señor Julio César Salinas, mayor de edad, soltero, Abogado y González Y sustitución de este mismo a Notariado Público y de este domicilio, pidió favor del setior Defensor de oficio don se le tuviera por apersonado en el presente Manuel Fernández E., que éste último juicio como apoderado del sefior Samuel presentó cuyos originales se le devolvieron, 

Gutiérrez Salamanca, presentado como mandando a la vez correr los traslados de 
prueba de su legitima personeria el testi- ley a las partes; y 
rnonio suscrito a su favor, para que este Considerando· 
:~~~ne;:~e s:o~~::f::~r~lsCad~:d~e l~uyi_ciyo Y Que al devolver su traslad~ el apo~erado • sefior Manuel Fernández E., en escrito de 

. Consitterando: fecha nueve de Septiembre de mil novecien-. Que el .Pedimento que antecede fué aten- tos cuarenta y dos, que aparece al folio216, d1do deb1da~ente por auto de las once y se expresó asf: «Los reparos números 1 al 
cu~re.nt~ mmut~s de 1~ maí'ía~a del dla 4 del mes de Abril 1 al 5 de Mayo, 1 al 8 del vemtise1s d~ Jumo de mll novecientos cua- mes de Junio, 1 al 5 del mes de Julio y 1 al renta, descrito al frente y reverso del folio 6 del mes de Agosto que fueron formulados 23, en que se mandó tener por apersonado a la cuenta que llevó don Samuel Gutiérrez al ~efior Abau!1za ~alinas, agregándose al Salamanca, coma Tesorero de Ja Junta de foho 25 el testimonio del poder que presen- Ornato de la ciudad de León, en el período 
t6, ordenándose c:orrer en consecuencia Jos de Abril a Agosto de mil novecientos treinta .traslados respectivos; Y ,_;:..,,- . , y siete, fuerop todos desvanecidos como Jo 

··:_,.....-?" -
. ,...;,·· 
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expresan las razones puestas al margen de Considerando:· 
cada reparo firmadas por los Contadores Que al devolver el traslado de referencia 
que intervinieron en la Glosa Judicial, agre- el sefior Fiscal General de Hacienda con fe:. 
gándose el expediente documentos que jus- cija trece de Octubre de mil novecientos 
tifican su desvanecimiento y habiéndose cuarenta y dos, que figura al reverso del fo­
adherido los timbres correspondientes. En lio 217, manifestó: 1Me he impuesto debi­
tal virtud, estando desvanecidos todos los <lamente del documento que aparecea gre­
reparos de este juicio y no teniendo otra gado a este juicio, en toma de razón. Está 
responsabilidad, por lo que hace a esta bien que se tomen en cuenta las rebajas he­
cuenta, le pido se sirva llamar autos para chas por el seiíor Presidente de la Junta de 
dictar sentencia•; de lo cual el suscrito Ornato, ya que aparece comprobado fué au­
Contador da f é de ser cierto por constar todo torizado para ello por la Corporación; pero 
en el juicio, como dice el señor apoderado; y con relación a las rebajas a que se refiere 

Considerando: el párrafo tercero de mi escrito de diez y 
siete del mes próximo pasado, quedan en 

Que el señor Fiscal General de Hacienda pie las observaciones hechas, pues como di-
al devolver su traslado de fecha diez Y siete je, no es posible admitir órdenes imparti­
rle Septiembre de mil novecientos cuarenta das con firma hecha.con facsímil• y; 
y dos que figura al rever~o del folio 216, Considerando: 
dijo: •Paso a evacuar el traslado que Ud. Que en atención a la advertencia que ha-
de ha servido mandarme correr en el pre- ce el señor Fiscal General de Hacienda, se 
sente juicio de las glosas hechas a las cuen- agregó al folio 218 de este expediente, un 
tas de la Tesorería de la Junta de Ornato oficio del sefior Ministro de Gobernación, 
de la ciudad de León, correspondientes de por el cual legaliza las dos órdenes imparti­
Abril a Agosto· del afio de 1937, en mi ca- das por el seiíor Presidente de la Junta don 
rácter de Represntante del Fisco, haciédolo Ernesto Somoza, de fechas 14 de Abril y 
de la manera siguiente: No estoy de acuer.: 12 de Julio de 1937 agregadas a los folios 
do en el desvanecimiento hecho por la Glosa 31 y 34, las cuales llevan la firma en facsi­
en Jos siguientes reparos: N9. 1 correspon· mil; agregá el señ.or Ministro que esto lo 
diente a Abril [folio 1 N9. 3 del mes de resuelve asf tratándose de la persona del 
Mayo [folio 3] N9. 3 Y N9. 6 !folio 13J. El seiíor Samuel Gutiérrez Salamanca, de bue­
seiíor Presidente de la Junta no tiene nin- nos antecedentes e incapaz de hacer mal 
guno autorización para condonar impuestos; uso de su facsimil y por estar fallecido el 

· y aunque se dice fué autorizado por la seiíor Presidente de la Junta que actuó en 
Junta, en el juicio no aparece el acta en que esa época; y en consecuencia se mandó co­
consta que se ha dado tal facultad. Es muy rrer de nuevo traslado del presente juicio 
de notar lo que expresa el cuentadante en al señor Fiscal General de Hacienda; y 
la contestación que da a los reparos en nota Considerando: 
fechada el 10 de Septiembre de 1937 {folio Que el señor Fiscal General de Hacienda 
5) que dice fue autorizado verbelmente, al devolver nuevamente el traslado de fe­
agregando que acompaña las órdenes Y en cha seis de Noviembre de mil novecientos 
muchas de éstas que corren el folio 37 en cuarenta y dos que figura al reverso del fo­
adelante, dichas rebajas aparecen escritas lío 218, dijo: "Me he impuesto de lo resuel­
con lápiz y otras tintas diferentes. Mi.entras to ror el Ministerio de la Gobernación, con 
no se presente el acta de la Junta, estimo relaci6A al reparo objetado en mi anterior 
de haber sido tomadas en cuentá, ni por el escrito fechado el trece del mes próximo 
sefior-Tesorero, ni por el señor Glosador, pasado; y habiendo sido bonificado dicho 
como son las fechas el 12 de Julio (folio 31) reparo, no tengo objeción alguna que ha. 
y Abril 14 (folio 34), por no estar firmadas cer. En consecuencia puede Ud. llamar 
por el señor Presidente de la Junta, sino con autos y dictar sentencia"; por lo cual en 
un sello de. facsimil, lo que es a todas luces providencia do las nueve de la mañana del . 
incorrecto Y la de Agosto 13 (folio 35), que veinticinco de los corrientes, descrito al 
sólo tiene iniciales. En vista de las razones frente del folio 219, se mandó llamar autos. 
expuestas, . formuló los cargos a QUE; se re- Por Tanto: 
fieren los reparos a que me he referido, los 
cuales deben considerarse en pié»; y Con tales antecedentes, oida la opinión 

del seiíor Fiscal General de Hacienda, con 
Considerando: · apoyo del artículo 151 de la Ley Reglamen-

Que en acatamiento a la observación que taria del Tribunal de Cuentas, de 15 de Di­
hace el sel1or Fiscal General de Hacienda, eiembre de 1899, 2a. Edición 1 Oficial Y 
se agregó al folio 217 de este juicio toma Decreto Ejecutivo de 30 de Marzoide 1936,. 
de razón del Acuerdo Ejecutivo por el cual el suscrito Contador Tramitador Judicial de. 
quedó debidamente autorizado el seiíor Pr~- la Contraloria Especial de Cuentas Locales, , 
sidente de la Junta para arreglar o trans1· en nombre de la ·República de Nicaragua, 
gir con los contribuyentes los créditos pro· definitivamente, 
venientes de impuestos no cobrados; y en , - Falla: 
consecuencia se mandó correr nuevamente Que esta cuenta historiada en la forma _,f,:. 
traslado del presente juicio al sefi.or Fiscal aquí descrita por el período de Abril a .;../#.~ 
General de Hacienda; y • Agosto de mil novecientos treinta Y siete, ·: :· 

--- -
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es buena y por consiguiente se aprueba, pacho el ~ngeni.ero José . Antonio Bonilla contra 
quedando el señor Samuel Gutiérrez Sala- doña Maria Avilés de Ru1z. 

d l.d d ·d · Oyense posturas legales. 
~anca, e ca.1 a es ~on~c1 a~ en autos, Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Ma· 
Junto con su fiador sohdario, hbres Y sol- nagua, en la ciudad de Managua, a .las ocho de la 
ventes con el Tesoro de la Junta de Ornato I mañana del catorce de Mayo de mil novecientos 
de la. ciudad de León, debiendo extenderse cuarenta y tres-Etrén Saballos, Srio. 
al sefior Gutiérrez Salamanca, copia de esta 1005 3 l 
resolución para que le sirva de suficiente 
finiquito, a cuyo fin presentará en Secreta­
ría el papel sellado que la ley sefiala. · 

Gópiese, notifiquese, publfquese en e:La 
Gaceta• y archívese.-J. E. Castellón.-Pe­
dro Alemán M., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATE 
N<;> 1201 . 

, Ejecución anticresis Bienes Lorenzo Aráuz Pi· 
cado y Gilberto Aráuz. Venderá9e pública subasta 
local este juzgado, siguientes inmuebles: 

Once mañana veinte de Mayo corriente: casa y 
eolar Cantón San Felipe, primera avenida, lin1antes; 
Norte, Dolores Delgadillo; Sur, Benjamln Lanza; 
Oriente, avenida mediante, Humberto Aguilar Lacayo 
Y. Maria Cristina de Argüello; Occidente, juan 
Narváez. Base remate: ocho mil novecientos sesenta 
y siete córdobas, cincuenta centavos en créditos. 

Once mañana del veintido1 de Mayo corriente, 
igualmente solar esquinado, Cantón San juan Bau 
lista, intersección - quinta calle norte con tercera 
avenida este, lindante:. Norte, Manuel Fernándei, 
calle en medio; Sur, Ramón Herrera Ruiz; Oriente' 
Modesto Montalván; Occidente, avenida mediaµte, 
Lorenzo Aráuz, Base remate: ·tres mil seiscientos 
noventidos córdobas cincuenta centavos, en eréctil<>. 

Once mañana veinticuatro Mayo corriente: casa 
y solar, cant.ón .San juan, tercera avenida este lin· 
dantes: Norte, predio florcncio flores; Sur, Lorenzo 
Aráuz; Oriente, S11cesión jacinto Columno; Poniente, 
calle mediante, Rito 03ejo. Base rematr; cinco mil 
córdobas créditos. fodos predios esta Ciudad. 

A vlsese efectos legales. 
juzgado Civil Distrito. León, Mayo diez mil no· 

vecientos cuarcntitres-Alfonso Rulz Z., Srio. 
887 3 2 

. :-~ NQ1207 
Diez mañana veinticinco corriente mes, remata­

ráse este despacho finca rústica, quince muanas 
superficie, ubicada, pueblo San l<afael, Departa· 
mento Managua, contiene, trapi~he, caf~ y ca~a 
azúcar, pila para agua mediana, hnda; Oriente, Luis 
Burle!; Poniente, Rahel Estrada López; Norte, 
Leandro Oviedr.; Sur, camino. 

Ejecución Clotilde Vega Tijerino contra Teófilo 
W. Q11l11tero, por setecientos ochenta córdobas, 

Oyense post11ras .... · ' · 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotega, onne Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres, las once mañana-
Armando Ramlrez M., Srio. 993 3 1 

NQ 1225 
Diez de la mañana del veinlidos Mayo corriente, 

fúbastárimse al martillo local este juzgado( tres· 
cientas cincuentas matas de caoba; tumbadas,' que 
se encuentran en la hacienda •Santa Clara• de la 
jurisdicción de Acoyapa, Departamento de Chon­
tales, de dieciocho hasta cincuenta pulgadas de 
espesor, que dan aproximadamente docientos diez 
mil pies doble. Esta subasta se verifica dentro de 
la ejecución que por dos mil córdobas de prin· 
cipal, intereses legales y costas, sigue en este des· 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 932 

jmé León Laric.s, solicita titulo supletorio nueve• 
manzanas terreno Comarca la Beña, ésta jurisdicción · 
cultivada chagúite, y árboles frutales, limitada: Norte, 
lote de Manuel Peña; Sur, José Maria Vado; Oriente, 
Abraham Alvarado, camino en medio y Poniente, 
f'lorentln Vétez. Adquirió de Paula Agustina Car· 
mona. Estima predio docientos córdobas. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, dos de 

Abril de mil novecientos cuare_nlitres-Julio Sandino, 
Sri o. . ,.; : , . • _ _,-_ 777 3 2 

. NQ 938 
jorge Oonzález solicita titulo supletorio rüsticft 

tres cuartos de manzana en los suburbios de esta 
localidad, lindante; Oriente, camino en medio, el de 
Miguel J. Caldera; Poniente, Vicente Membreño, y 
otro; Norte, Vicente Membreño; Sur, sucesiOn de 
Juan Mendoza y otro. Estlmalo en ciento cincuenta 
córdobas. 

Oyese oposición. :k1' 
juzgado L?cal. Nlndirf, uno- de Abril de mil no­

vecientos cuarenta y tres.-Toribio Sevilla S,, Srto, 
Especial. 781 3 2 

-· 
,. -.- ·-·. • . _,,A·~. NQ 942 
Venanclo jirón, solicita título supletorio, huerta 

jurisdicción Diriomo, limitada; Orienté, Rosa Fer­
nández, Venancio Mercado, Casiano Moya; Poniente, 
Elíseo D~lgado, Juana Acuila; Norte, Juana Mendoza¡ 
Sur, Roberto Lacayo, Horado Pérez. 
. Quien pretenda derecho-, opóngase término legal. 

juzgado Civil Distrito. Granada, 2 de Abril de 
m1t novecientos cuarentltres.-Serapio Vela, Srio. 

, 785 3 2 

NQ 943 
Venancio Jirón, solicita titulo supletorio, solar 

conteniendo dos casas, situadas en Diriomo, limi· 
lados; Norte, plaza pública; Sur, César Sandoval; 
Oriente, Sara Fernández; Poniente, Tránsito Jirón • 

Quien tenga derecho, opóngase término tegal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, 2 de Abril de 

mil novecientos cuarentitres=Serapio Vela, Srio. 
786 3 2 

. . ·.· , NQ 957 
José de Jesús Morales, presentóse este Juzgado, 

solicitando titulo supletorio, cuarenta manzanas te· 
rreno ejidal este Municipio, paraje Pencal ésta 
jurisdicción, lindante; Nortt, predio Guillermo 
Ramos; Sur, predio Alonzo lrlas e Isidro Montalván; 
Oriente, propiedad Miguel Ramlrez; Occidente, pro· 
piedad Alonzo lrlas •. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local de lo Civil. Pueblo Nuevo, trei n· 

tiuno de Marzo mil novecientos cuarenta y tres­
Enmendado. Penca!: Vale-j. Vicente Herrera-J •. · 
Rodrlguez M., Srio. . . · 

Es conforme-J. Rodrlguez M., Srlo. · 
794 3 2 

. . N9 974 ' · 
· Leandra E~pinoza Guerrero, solicita solicita titulo 

supletorio de fine a r6stica en la Comarca de Dirio· 
mito de esta jurisdicción, limitada; Oriente, Justa 
Ruiz Pilartr; Poniente, Gerónima Carranza; Ñorte, 
felip a Oarcia; Sur, Arturo Latino, camino real de 
pormedio. La estima en cien córdobas.-

. .;,. :,; ;;: 
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Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 

juzgado Local Civil.. Masaya, veinticinco de 

Marzo cte mil novecientos cuarentitres-f. V. Padilla, 

~rio. 800 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 990 
Guillermo 06mez, mayor, soltero, é le domicilio, 

pide arriendo, cien hectáreas terreno ejidal. Lin· 

deros¡ Orientr, casa Vicente Gómez; Occidente, 

predio Tomás Mui\oz; Nórte, predio Apolinar 

Oome1; Sur, terreno en arriendo de Agapito 

Pastrana. 
Quien terga derecho ·op611gas~ término legal. 
Totogalp8, Marzo tres de mil novecientos cua· 

renta y tres-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López L. 

Ante mi Mariano López M., Srio. 818 3 3 

. • NQ 997 
juan José Muñoz, mayor, casado, Este domicilio, 

pide arriendo, veinticinco hectáreas, terreno ejidal, 

Linderos; Oriente, predio Luis Pérez; Occidente, 

predio francisco y Berbereno Mejla; Norte, huerta 

Abraham Mejla¡ Sur, casa Timoteo Mejla. 
Quien tenga derecho opóngase t~rmino legal. 
Totogalpa, Marzo ocho de mil novecientos cua­

renta y tres.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López L 

Ante mi Mariano López M., Srio. 819 3 3 

~. NQ 998 
Rubén Pérez, mayor, viudo de éste domicilio, 

pide arriendo ochenta hectáreas terreno eJidal. 

Linderos¡ Orientr, cerro El Zolimán; Occidente, 

loma El Siell'¡ Norte, cerro El Arroyán; Sur, cerro 

El Quebracho. , 
Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
l otogalpa, Marzo nueve de mil novecientos cua· 

renta y tres- ~lcalde Municipal, Sixto Vte López L. 

Ante mi Mariano López M., Srlo. 820 3 3 

N9 999 
Prancisco Almendartz, mayor, casado, domicilio 

Ocotal, pide arriendo, un potrero, a lPmbrado, 

cabidad, ocho manzanas terreno ejidal. Linderos: 

Oriente, camino real éste a Ocotal; Occidente y 

Sur, predio· José Vallecillo;. Norte, propiedad del 

solicitante. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo veintidos de mil novecientc.s 

cuarenta y tres.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 

L. Ante mi Mariano López M., Srio. 821 3 3 

NQ 1000 
Leoncio Muñoz, mayor, viudo, éste domicilio, 

pide arrienúo treinta hectáreas; terreno ejidal. 

Linderos: Oriénte, casa del solicitante; Norte, 

cerro incultos; Occidente y Sur, terreno en 

arriendo de Tomás Muño1. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo veintisiete de mil novecientos 

cuarenta y tres--Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 

L. Ante mi Mariano López M., Srio. 
822 3 3 

No 1015 
Adolfo Ríos O., mayór, casado, negociante, este 

domicilio pide en arriendo un lote de terreno 

municipal, sito •Los l:ncuentros de las Tejas de esta 

jurisdicción, de tres manzanas de extensión más o 

meuos, y dentro de los siguientes linderos; No1teo1 

francisco Javier López; Sur, Tomasa Lópe1; Oriente, 

Virgillo Caldera, rlo en medio; y Occidente, el 

solicitante. 
Quien créase con derecho a oponerse dedúzcalo 

t~rmino legal. 
Dado Alcalde Municipal. Matagalpa, nueve de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres . .;...f, 0011-

zález Granera, Alcalde Municipal.-C. A. Hernández 

Secretario. · 833 3 3 · 

NQ 1029 
Macario Jiménez, mayor de edad, casado y de 

este domicilio, presentóse esta Alcaldla, solicitando - . / 

arriendo lote terreno ejidal, como cuarenta hectáreas 

lindando; Orienté, montaña inculta; Occldenle, 

propiedad del General Luclano Astorga; Norte, 

finca de CataHno Bravo; y Sur, propiedad de· Sal· 

vador Tayslgüe. Ubicado en la comarca Cerro 

Maceza a ctos leguas de esta villa. 
Quien créase oponerse con derecho, preséntese 

forma legal. · . 
Alcaldla Municipal, Villa Somoza primero de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro 

Contreras-M. S. Torgay C., Srio. 841 3 3 

N9 1034 
Oenaro Tayslgüe solicita arrendamiento terreno 

ejidal Ccmuca Santa Clara esta jurisdicción. Ex· 

tendón territorial setenta y cinco hectáreas. Lin· 

deros; Nortt, sitio comunero de Santa Clara; Sur, 

terreno de francisco Sánchez; Oriente, derechos 

Luisa Lanza hoy de sus herederos; Occidente, te· 
rrenos Genaro Taysigüe. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
esta Municipalidad t~rmino legal. 

Villa Somoza, Marzo treinta de mil novecientos 

cuare~ta y tres-Lázaro Contreru-M. S, Torgay 

C., Srio. · 845 3 3 

N9 1039 
La señora Victoria Sandoval v. de Espinosa, 

mayor, vludad, oficios domésticos, este domicilio, 

solicita donación solar tiene casa habitación, estos 

linderos; Norte, casa y solar de Juan Balf11darez y 

Dolores de Balladare1¡ Sur, solar municipal; Este, 

casa y solar de doña Victoria Salazar viuda de 

Tercero; y Oeste, solar de la casa de je1Ú9 Martlnez. 

Quien crhse derecho oponerse hágalo término 
legal. 

Alcaldra Municipal. · Somoto, veinte de Marzo de 

mil novecieutos cuarentitrcs-J. Anto11n Talaver11-

Demetrlo Dlaz O., Srio, 850 3 3 
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